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MUNICIPIOS Y COMUNAS 

 
1. Planilla de Actualización de Información (Anexo I) correspondiente al 

año en curso, firmado por el responsable del servicio. 
2. Informe sobre el cumplimiento del Plan de Mejoras y Desarrollo 

comprometido para el año en curso. Justificar las demoras en que se 
pudiera haber incurrido. Reprogramar tareas no realizadas, de ser 
necesario, para ser ejecutadas en el año siguiente. 

3. Plan de Mejoras y Desarrollo (PMD) para el año entrante, debidamente 
aprobado por Ordenanza Municipal/Comunal, en original o copia 
autenticada. El PMD debe ser presentado según formato expuesto como 
Anexo II-A y II-B, según corresponda. 

4. Copia de facturas emitidas (adjuntar varias (ej. 3), para distintos 
consumos) 

 
 

 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE AUMENTO 
TARIFARIO AL ENRESS 

REQUISITOS 

MUNICIPIOS Y COMUNAS 

1. Deberán tener aprobado el Régimen Tarifario y el Reglamento del 
Usuario. En caso contrario, conjuntamente con la documentación 
referida al aumento tarifario deberá remitirse la documentación 
faltante, debidamente aprobada por Ordenanza. 

2. Ordenanza  aprobando el nuevo Cuadro Tarifario. Resulta 
conveniente aprobar un nuevo Régimen Tarifario, al cual se le ha 
incluido las tarifas pretendidas. 

3. Plan de Mejoras y Desarrollo para el período presente; debidamente 
aprobado por Ordenanza. 

4. Copia de facturas emitidas al presente. 
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COOPERATIVAS 

1. Deben contar con Contrato de Concesión vigente. 

2. Deberán tener aprobado el Régimen Tarifario y el Reglamento del 
Usuario. En caso contrario, conjuntamente con la documentación 
referida al aumento tarifario deberá remitirse la documentación 
faltante, debidamente aprobada por Ordenanza. 

3. Plan de Mejoras y Desarrollo, para el período presente, debidamente 
aprobado por Ordenanza. 

4. Ordenanza  aprobando el nuevo Cuadro Tarifario. Resulta 
conveniente aprobar un nuevo Régimen Tarifario, al cual se le ha 
incluido las tarifas pretendidas. 

5. Cuadro de Ingresos y Egresos (Anexo III – Resol. 659/07) elaborado, 
uno con la actual situación tarifario; otro con la situación esperada 
luego del aumento tarifario. 

6. Estructura de costos según modelo. 

7. Copia de facturas emitidas al presente (algunos ejemplos variados de 
consumo). 

8. Copia de Estados Contables correspondientes a los dos últimos 
ejercicios, debidamente certificados por Contador Público e 
intervenidos por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
la Provincia de Santa Fe.  

 
 

 
 

 

 

 
 
 

 

 

 


